
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

Un¡dad Orqánica
Activ¡dad Otras Atenciones de Salud Especializadas
iréta 143

UNIDAD DE SEGUROS

I, DEI{OMI¡¡ACIÓN OE LA CONTRATAGION

II. FII{ALIDADPI]BLICA 0br atorio

DESCRIPCION UNID. MEDIOA cAt{tITEM

SERVICIO

III. OBJEÍIVO DE LA CONTRATACION

V. REQUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL De co

VI. SEGUROS

NO APLICA

v[. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (Obliqarorio)

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS, DE NATURALEZA TEIVPORAL

Contar con los servicios de forma TEIVlPORAL de un locador para brindar el servicio de verificación y Conkol de Formatos

Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegralde Salud - SIS; a fin de mejorar la

estión adminislrativa de las atenciones brindadas en el H ital Hl ólito Unanue de Tacna

Contratación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - VERIFICACI0N Y CONTROL para el

registro de Formatos Únicos de Atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro Integral de Salud, asr

mismo dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N' 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de

45 dias para la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del ly ll nivel de atención. Siendo

necesan0 arantizar el fortalecimiento de la ca dad rativa de la Unidad de S UTOS arantizar el nivel de roducción

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORIVATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Evaluación y Controlde calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FllA.
/ Verifcación de Codificación de Formatos Únicos de Atención FUA de Consulta Externa conslderando un plazo

máximo de 30 dias steriores a la fecha de atención

RNP v ente

Lugar; El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros

Ptazo Et plazo de ejecución del servicio es 50 días calendarios (AGOST0-SETIE¡/BRE) contados a partir del dia siguiente de
notiflcada la orden de servicio al roveedor

Entregable:

Se presentará (02) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable:
. Actividades realizadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de consistencia y de

la verificación de codificación de Formatos Únicos de atención de Consulta Externa (600 FUA).

El plazo de resentación se realizará de acuerdo al si uiente detalle

Primer entregable

Segundo entregable
A ser presentado hasta los 50 dias calendario, contabilizados a part¡r del

ldia sigurente de emitida la Orden de Servrcio

XIII. ENTREGABLES

Plazo de presentaciónEntregable

A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a pa(ir del

dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

El enfe le deberá resentarse de lorma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGURoS de tal H ilo Unanue de Tacna

il

11

Técnico en Enfermeria

Experiencia laboral de 2 años en el sector público

Conoc¡m¡ento de la Norma Técnica de Salud N' 29-[4lNSA, Auditoria de la Calidad de la Atención en Salud

Capac¡tación en Norma Técnica de salud N' 139-MlNSA, Gestión de la H¡storia Clinica.

Conoc¡m¡ento de la Normatividad del SIS para la Gestión del Formato Único de Atención

oeskezas y habilidades para trabalo bajo presión.

RUC Vigente



El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forna física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativarnente, dirigida

a la tlnidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna e cual olorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

conformidad.

El pago se rea iza de conformidad con lo establec do en el arlículo 67 de la Ley.

La ENÍIDAD paga as contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábies siguientes de oiorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogab e, previa justificaclón de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contrat sla en soles, en 2 PAGOS PARCIALES medianle deposito en
cuenta, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo estabecido en el arlÍcuio '144 del Reglamento

de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Púbiicas, aprobado por Decrelo Supremo N' 009-2025-EF.

Para efeclos del pago de las conlraprestaciones ejecutadas por elcontratista la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación.

Documento en el que conste la conformidad de la preslación efeciuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS

Comprobante de pago RECIB0 POR HoNORARI0S

Suspensión de cuarta categoría (de correspondeo

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fodulto o fuerza mayor EL CoNTRAIISÍA tiene derecho al

conforme a lo establecido en el arliculo 67 de la N'32069 Generai de Contratac ones Públcasde intereses

Queda totalrnente prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comun cacones o difusión de la nforrnacón a la que tenga
ibido revelar dicha informaclón a tercerosacces0 uedando

Frpraz-e olas
Donde F t¡ene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monlo como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contralo, componente o item que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren enfegables cuanlificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de relraso.

EL retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debldamente aprobado. Adlc onalmente, se considera justificado el
relraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL C0NTRATISTA acred te, de modo objetivamente sustentado que el mayor
tiempo transcurrido no le resulta imp!table En este úllir¡o caso la calificación del retraso como justificado por parle de la entidad no da lugar
al pago de gaslos generales nicostos directos de n ngún lipo, conforme al numeral '120.4 del adículo 120 del Reglamento de la Ley N"32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supreno N'009-2025-EF.

OS ales o del finalLas flse deducen de los ACU

No aplica

Cualquiera de ias partes puede resolver el conlralo, de conformidad con el numeral68.1 dei artículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contralaciones Públicas.

De enconlrarse en alguno de los supuestos de resolución del confato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en elañiculo
122 del bado med anle Decreto Sulamento de la aN"32069 General de Contralaclones Públicas N'009-2025 EF

Son causales de resolución de contrato: La presentación con inlormación inexacta o falsa de la Declaración Jumda de Ptohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace relerencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de inlereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla mn ios impedimentos señalados en el aftículo 5 de dicha ley se apllcará la nhabilitación por cinco años para

contratar 0 servicios al ier rnodalidad

El proveedor es el responsable por la calldad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de 1 añ0, contado a padir
de la conformidad la Entidad

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente docur¡ento, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negatrvos y su lmpacto duranle la ejecución
contractua considerando a finalidad de la contratación

A la suscripción de esle confato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago
o enlrega de cua quier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecla, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier
servldor de la enlidad.

X. FoRMA Y CONDICIONES DE PAGO lobliqatorio)

Xll. PEt'¡ALIDAD (0bliqatorio)

Penalidad por i¡ora en la ejecución de la prestació¡;
En caso de relraso injustilcado del mnlralista en la ejecución de las preslaciones objeto del contralo, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se apl¡ca aulornáticamenie y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monlo

XIV. RESOLUCION DEL CONTRATO 0bliaatorio)

XVI. CLAUSULA DE GARANTIASIOb qatorio)

XVII. CLAUSULA DE GESTION OE RI iGOS (0blloatorio)

XVIII. CLAUSULA



Asimismo, EL CONTRATISTA seobliga a mantener una conducta probae integra durante la vigencia delcontrato, y después de culminado
el mismo en caso exislan mntroversias pendientes de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CoNTRAfISTA se obliga a abstenerse de ofecer, negociar, promeler o dar regaios corlesías, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incenljvo ilegal, directa o indirect¿mente, a funcionarios públicos, servidores públims, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de lá contratación, actores del proceso de mnlralación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o benefrcio ilicito. En esa línea, se obliga a adoplar las
medidas técnicas, oeanizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CoNfRAflSfA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de c'orrupción

o de inconduda funcional de los cuales luviera conocimiento durante ]a ejecución del conlralo con la entidad.
Tratándose de una persona juridica, lo anterior se exliende a sus accionislas, participacioncilas, inlegrantes de los órganos de

administración, apoderados, represenlantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que
representa; compromeliéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente conlrato.
Finalmenle, el incumplimienlo de las obligaciones establecidas en esta cláusuJa, durante la ejecucióñ cofltractuai, otorga a la entidad el

derecho de resolver tolal o parcialmente el confato En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

adminislralivas a que hubiera luqar.

Las coniroversias que surjan entre las parles durante la ejecuc¡ón del contralo se resuelven medianle conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nul¡dad del contrato solo pueden ser somet¡das a

Firma del responsable la Unidad 0rgán¡ca

OUISPF

xlX. CTAUSULA S0LUClOtt DE COt¡fROVERSAS (0bliqatorio)


